
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS  

Manizales, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto de sustanciación No. 019 

Radicado No. 2023-00120 

 

 

Revisado el memorial arrimado al expediente el día 20 de octubre de 2023, por 

LAURA DAHIANNA HENAO GONZÁLEZ, apoderada de oficio de la señora 

VALERIA SÁNCHEZ GÁLVEZ, madre y representante legal del menor E.A.S., 

mediante el que presenta renuncia al poder a ella otorgado dentro del presente 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido en contra del señor JUAN 

FELIPE ÁVILA GÁRCIA, por encontrarse reunidos los presupuestos contenidos 

en el artículo 76 del Código General del Proceso, a ello se accede. En 

consecuencia, se acepta la renuncia al mandato conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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